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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015  

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  
 
1º.- Expte.: 76/2015 (Asto. 84=2015) Conceder licencia de obras de Demolición total 

del edificio existente, desarrollado en dos plantas (PB+1) destinado al uso de 
vivienda unifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº-15/000069 T01, en 
la finca sita en CALLE FRAY FRANCISCO DE PAREJA Num. 27. 

 * APROBADO. 
 
2º.- Expte.: 1903/2014 (Asto. 2614=2014) Conceder licencia de obras de Demolición 

total del edificio existente, desarrollado en una planta y destinado al uso de 
vivienda, conservando la fachada a modo de cerramiento, según proyecto visado 
por C.O.A.S con nº 14/003675-T001, en la finca sita en CALLE AFÁN DE RIBERA 
Num. 202. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte.: 334/2015 (Asto. 388=2015) Conceder licencia de Demolición total del 

edificio existente, desarrollado en planta baja y destinado al uso  vivienda 
unifamiliar, según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 15/000031 – T002, en la 
finca sita en CALLE JUAN DE PINEDA Num. 78. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 146/2015 (Asto. 170=2015) Conceder licencias de obras de Demolición 

total del edificio existente, desarrollado en planta baja y destinado al uso de 
vivienda, según proyecto visado por el C.O.A. de Sevilla con nº-15/000035-T001, 
en la finca sita en CALLE NEPTUNO Num. 7  CALLE TALIA. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.   1852/2014 (Asto. 2549=2014) Conceder licencia de obras de Nueva Planta 

de nave sin uso definido, con  una planta de altura, según proyecto visado 
C.O.I.I.A.O, con nº SE 1401274, en la finca sita en AVDA MONTES SIERRA Num. 
10. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.   2004/2014 (Asto. 2760=2014) Conceder licencia de obras de Nueva Planta 

de edificio desarrollado en dos plantas y  destinado a una vivienda y garaje en 
planta baja, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº  14/003884 –T001, en la 
finca sita en CALLE ROQUE BALDUQUE Num. 28. 

 * APROBADO. 
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7º.- Expte.:  390/2001 (Asto. 158=2015) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida  (Reformado), en su estado final, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con el número 14/003559-T001, en la finca sita en PSAJE 
VALVANERA Num. 16. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.:  2753/2006 (Asto. 2923=2014) Conceder licencia de reforma parcial del 

proyecto con licencia concedida (Reformado), consistentes en agregación de dos 
viviendas (“viviendas D y E de planta segunda y viviendas C y D de planta baja”), 
pasando de las 23 viviendas iniciales a 21 viviendas, ligeras modificaciones en la 
distribución interior de las viviendas, agrupación de los trasteros T1 y T2 en sótano, 
ligeras variaciones de fachadas a patios interiores y en acceso a piscina de planta 
de cubierta, manteniendo el uso residencial plurifamiliar que tenía en el proyecto 
anterior, según proyecto visado por  el C.O.A.S. con nº 13/3113 –T8, en la finca sita 
en CALLE RASTRO Num. 32. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.:  3331/2007 (Asto. 1850=2014) Conceder licencia de obras de reforma del 

proyecto con licencia concedida (Reformado), que refleja el estado final de obras, 
consistentes en modificación de la distribución interior, y la instalaciones  de unas 
estructuras ligeras de acero, adosadas a la edificación, según proyecto visado por 
C.O.A.S., con nº 11370/07T07 y fecha 22 de julio de 21014, y proyecto visado por 
C.O.A.S., con nº 14/0044115-T002, en la finca sita en AVDA JEREZ. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.:101/2015 (Asto. 114=2015) Conceder licencia de obras de Ampliación por 

colmatación y Reforma Parcial  de la planta ático de la vivienda de dos plantas y 
ático existente, según proyecto visado 15/000066 T001, en la finca sita en CALLE 
NUFRO SÁNCHEZ Num. 3 acc.A 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1940/2014 (Asto. 2667=2014) Conceder licencia de obras de Ampliación 

por remonte en la primera crujía del edificio existente y reforma general en el resto, 
manteniendo su uso de vivienda unifamiliar, según proyecto con informe Favorable 
de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio de Sevilla, 
el día 28 de noviembre de 2013, y con fecha de entrada en el Registro Auxiliar de 
esta Gerencia de Urbanismo el día 21 de noviembre de 2014, así como 
documentación complementaria con entrada en el Registro General de esta 
Gerencia de Urbanismo el día 16 de febrero de 2015, en la finca sita en CALLE 
FRESNO Num. 36. 

 * APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 2053/2014 (Asto. 2821=2014) Conceder licencias de obras de Reforma 

Parcial por la sustitución del muro de cerramiento de la vivienda al patio en planta 
baja, redistribución para habilitar un vestidor en dormitorio de planta baja y 
peldañeado y revestimiento de escalera interior, ajustado a expediente visado por 
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el C.O.A.S. 14/003535-T001, en la finca sita en CALLE ANTONIO MACHIN Num. 
66. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 493/2014 (Asto. 722=2014) Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

de local desarrollado en planta baja del edificio residencial existente, para 
destinarlo al uso comercial (mercería), según documentación técnica visada por el 
C.O.P.I.T.I.S. con nº 1276/64, en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO 
Num. 18  LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 474/2013 (Asto. 735=2013) Conceder licencia de obras de Reforma Parcial 

por redistribución interior de local de planta baja para adaptarlo a vivienda, según 
proyecto sin visar, en la finca sita en AVDA ALCALDE JUAN FERNÁNDEZ Num. 5,  
BAJO IZQUIERDO. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1729/2014 (Asto. 2378=2014) Conceder licencia de obras consistentes en 

Reforma Menor de vivienda situada en la última planta del edificio, según proyecto 
presentado en el registro auxiliar el día 17 de octubre de 2014, en la finca sita en 
PLAZA GIRALDILLO   BLOQUE 7, 6B. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 985/2014 (Asto. 1426=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor,  consistentes en la instalación de toldo sobre montera de patio  para 
mejorar las condiciones de habitabilidad de una edificación existente, según 
proyecto visado por C.O.A.S., con nº-14/002054-T001, en la finca sita en CALLE 
VALDÉS LEAL Num. 9. 

 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.:1876/2014 (Asto. 2577=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor de edificio existente consistentes en la eliminación de elementos divisorios 
de las celdas de transformadores y en la organización y preparación de los apoyos 
de los mismos en sus bancadas específicas, según proyecto visado por C.O.A.S., 
con nº-14/002003-T001, en la finca sita en CALLE JOAQUÍN MORALES Y 
TORRES. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.:137/2015 (Asto. 161=2015) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento de vivienda unifamiliar entre medianeras, consistentes en la 
sustitución de cubierta inclinada del primer cuerpo de la edificación por cubierta 
plana, según proyecto visado por el COA de Sevilla, con nº-15/000198-T001, en la 
finca sita en CALLE CIBÉLES Num. 18. 

 * APROBADO. 
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19º.- Expte.: 301/2015 (Asto. 350=2015) Conceder licencia de obras de Rehabilitación 
mediante obras de Reforma parcial, de edificio existente destinado a vivienda 
unifamiliar, consistente en obras de sustitución parcial de cubiertas, reforma de 
zona de lavadero y baño, refuerzo del muro de primera crujía interior con recalce 
de cimentación, sustitución de montera sobre patio, sustitución de instalaciones en 
baño, revestimientos y colocación de carpinterías y cerrajerías, según proyecto 
presentado con fecha 13 de febrero de 2015, en la finca sita en CALLE FRESNO 
Num. 13. 

 * APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 337/2015 (Asto. 393=2015) Conceder licencia de obras por Consolidación 

de edificio destinado a vivienda unifamiliar, consistentes en refuerzo de forjado 
unidireccional de techo de planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S con el 
Nº 15/000429-T01 de 13 de febrero de 2015, en la finca sita en CALLE ALMENAS 
Num. 62. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 442/2014 (Asto. 643=2014) Conceder licencia de obras consistentes en la 

Consolidación, Conservación y Acondicionamiento del local de sótano del edificio 
destinado a gimnasio, según proyecto visado por el COAS con nº 00279/14 T01, en 
la finca sita en CALLE SAN FERNANDO Num. 19-  21, SOTANO. 

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 992/2014 L.U. (1433=2014) Conceder licencia de Publicidad obras 

consistentes en instalación de siete (7) rótulos publicitarios luminosos ubicados en 
planta baja, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 14/001937-T001 
y anexos a proyecto presentados en el Registro General los días 14 de Octubre de 
2014 y 09 de enero de 2015,  en la finca sita en CALLE MURILLO Num. 2    ESQ. 
C/ JOSEFA REINA. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 806/2013 L.U. (2725=2014) Conceder licencia de Publicidad consistente en 

legalización de rótulos, no iluminados salvo la cruz de la farmacia, ubicada en 
escaparates del local, según proyecto sin visar redactado, en la finca sita en 
CALLE CHUCENA Num. 1, PTA 2. EDIFICIO ALCAITAN. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.   1052/2008 (Asto. 1567=2008) Tener por cumplimentadas las condiciones 

técnicas impuestas en la licencia de obras concedida, para la finca sita en EL 
PUERTO DE SEVILLA (CTRA. EL COPERO)   MODULO C PARCELA 2.4/2.2 DE 
LA Z.A.L. 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 2120/2014 L. U. (2904=2014)  Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
citada parcela, , para finca sita en CALLE JUAN TALAVERA HEREDIA Num. 95. 

 * APROBADO. 
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26º.- Expte.: 51/2015 L.U.(54=2015)  Declarar expresamente innecesaria la obtención de 

licencia para inscribir como finca registralmente independiente la citada parcela, 
para  finca sita en CALLE AURORA Num. 4. 

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 1622/2013 L.U. (2557=2013) Denegar licencia de obras de legalización de 

Reforma Parcial para la adaptación de un local al uso de bar con cocina sin música, 
según proyecto redactado, en la finca sita en CALLE VICTORIA KENT Num. 3. 

  * APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 80/2015 L. U. (88=2015) Denegar la licencia para la legalización de obras 

consistentes en Reforma Menor de local sin uso, situado en planta primera de la 
edificación para cambiarlo a uso residencial, según proyecto visado por el 
C.O.A.A.T con el número 35254-001, en la finca sita en  CALLE FRANCOS Num. 
14 A acc. A. 

 * APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 256/2014 – O.P. Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE LUIS MONTOTO Num. 23. 
 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 255/2014 – O.P. Ordenar la inmediata suspensión de las obras que vienen 

realizándose en la finca sita en CALLE SEBASTIÁN ELCANO Num. 11. 
 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.: 203/2014 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE CIUDAD DE ONTENIENTE Num. 6. 
 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.: 55/2014 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE CERROS DE ÚBEDA Num. 1 dcha, LOCAL DERECHO. 

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.: 207/2012 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
BRDUE VALLADARES Num. 2, ESQ. SAN JACINTO 9 - LOCAL. 

 * APROBADO. 
36º.- Expte.: 37/2014 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió presentase la preceptiva Declaración Responsable con intervención de 
técnico competente como consecuencia de las obras realizadas sin la misma, en la 
finca sita en AVDA ALCALDE MANUEL DEL VALLE Num. 41,   LOCAL B. 

 * APROBADO. 
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37º.- Expte.:  126/2008 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE JOAQUÍN GUICHOT Num. 7  -  ATICO. 

 * APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 106/2014 – O.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
AVDA ALEMANIA Num. 24 acc.A   Loc. 2. 

 * APROBADO. 
 
39º.- Expte.: 200/2008 – O.P. Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE JUAN RAMÓN JIMÉNEZ Num. 8, 6ª PLANTA. 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.: 454/2008 – O.P. Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE ENLADRILLADA Num. 66 ATICO. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte.: 84/2004 – O.P. Imponer novena multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE PERIS MENCHETA, Num. 20,  2º. 

 * APROBADO. 
 
42º.- Expte.:  40/2011-PS.1 – O.P. Quedar enterado de sentencia favorable a los 

intereses de esta Gerencia, recaída en el Recurso nº 520/2012, en relación a la 
finca sita en CAMINO DE LA REINA, 3 (CENTRO HIPICO DOS SANTOS). 

 * APROBADO. 
 
43º.- Expte.: 258/2014 - O.P. Dejar sin efectos y archivar la declaración responsable, 

presentada con fecha 28 de julio de 2014, e iniciar procedimiento administrativo 
para la restitución de la realidad física alterada por la ejecución de obras no 
legalizables, realizadas en la finca sita en CALLE VIRGEN DE LUJÁN Num. 12  
LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 289/2011 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión de la instalación de 

veladores que se encuentran ocupando la vía pública en la finca sita en  PLAZA LA 
ALFALFA  Nº 12. 

 * APROBADO. 
 
45º.- Expte.: 40/2015 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE PROGRESO 
Num. 20 dcha, ESQ. FELIPE II. 

 * APROBADO. 
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46º.- Expte.: 35/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de los elementos 
no ajustados a la licencia concedida, en la finca sita en CALLE AMADOR DE LOS 
RÍOS Num. 38  -  LOCAL 3. 

 * APROBADO. 
 
47º.- Expte.: 36/2015 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA. REINA 
MERCEDES Num. 5. 

 * APROBADO. 
 
48º.- Expte.: 233/2014 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA FINLANDIA,  
ESQ. SUECIA, LOCAL 4, PORTAL 10. 

 * APROBADO. 
 
49º.- Expte.: 34/2015 – V.P.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en PLAZA LA ALFALFA 
Num. 8. 

 * APROBADO. 
 
50º.- Expte.: 2/2015 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE HUELVA Num. 24. 
 * APROBADO. 
 
51º.- Expte.: 65/2010 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE HUELVA Num. 5 
"BAR". 

 * APROBADO. 
 
52º.- Expte.: 38/2015 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA. LUIS MONTOTO 
Num. 67,”BAR”. 

 * APROBADO. 
 
53º.- Expte.: 37/2015 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en PLAZA OTELO Num. 27. 
 * APROBADO. 
 
 
54º.- Expte.: 34/2012 - V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación de 

telecomunicaciones instalada en la finca sita en AVDA SAN JUAN DE LA SALLE 
Num. 8. 

 * APROBADO. 
 
55º.- Expte.: 39/2015 – V.P. Ordenar la retirada de los elementos dispuestos instalados 

sin licencia en la vía pública, concretamente en la finca sita en CALLE MARQUÉS 
DE PICKMAN Num. 57 -  FRUTERIA. 



 8 

 * APROBADO. 
 
56º.- Expte.:  252/2014 – V.P. Ordenar la retirada y desmontaje de la estructura metálica 

portante, toldos verticales y la cubierta de lonas, y la reposición de las solerías 
afectadas, instalada sin licencia en la finca sita en CALLE ABRIL, Num. 2, ESQ. 
AV. BARZOLA, BAR. 

 * APROBADO. 
 
57º.- Expte.: 112/2011 – V.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE DOCTOR CERVI,  LOCALES 6, 8 
y 9 "BAR". 

 * APROBADO. 
 
58º.- Expte.: 215/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el  Acuerdo 

que requirió la legalización del cajón de obras instalado en vía pública, en la finca 
sita en CALLE MONTE CARMELO Nº 38. 

 * APROBADO. 
 
59º.- Expte.: 136/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en CALLE CRISTO DE LA SED Num. 119 
acc.A, ESQUINA A CALLE CLEMENTE HIDALGO "CERVECERIA". 

 * APROBADO. 
 
60º.- Expte.: 90/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en PLAZA NUEVA Num. 7,  LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
61º.- Expte.:  205/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes no ajustados a la licencia concedida, y actualmente sin contar con la 
preceptiva licencia municipal en la finca sita en AVDA REINA MERCEDES Num. 
51. 

 * APROBADO. 
 
 
62º.- Expte.: 118/2013 – V.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes no ajustados a la licencia concedida, en la finca sita en CALLE 
ADRIANO Num. 17, “BAR”. 

 * APROBADO. 
 
63º.- Expte.: 150/2013 – V.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
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existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE ALEMANES Num. 7 acc.A - 
“BAR”. 

 * APROBADO. 
 
64º.- Expte.: 157/2012 – V.P. Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en AVDA EDUARDO DATO Num. 99 acc. A, 
"CERVECERIA". 

 * APROBADO. 
 
65º.- Expte.: 334/2012 – V.P. Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE ALEMANES Num. 23 – LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
66º.- Expte.: 318/2010-PS.6 – V.P. Elevar a definitivo el importe del coste de la ejecución 

subsidiaría realizada por esta Gerencia, a costa del interesado, en la finca sita en 
CALLE SAN FERNANDO Num. 29 y 31. 

 * APROBADO. 
 
67º.- Expte.: 61/2010 – V.P. Elevar a definitivo el importe del coste de la ejecución 

subsidiaría realizada por esta Gerencia, a costa del interesado, en la finca sita en 
CALLE MATEOS GAGO, Num. 2, “BAR”. 

 * APROBADO. 
 
68º.- Expte.: 149/2013-PS.6 – V.P. Elevar a definitivo el coste de la ejecución subsidiaría 

realizada por esta Gerencia, a costa del interesado, en la finca sita en CALLE 
JOAQUÍN GUICHOT, Num. 12, LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
69º.- Expte.: 121/2011 – V.P. Elevar a definitivo el coste de la ejecución subsidiaría 

realizada por esta Gerencia, a costa del interesado, en la finca sita en CALLE 
FRANCISCO BRUNA, ESQ. SIERPES. 

 * APROBADO. 
 
 
 
 
70º.- Expte.: 276/2011 – V.P. Dejar sin efecto el Acuerdo que impuso multa coercitiva 

por incumplir el acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores existentes en finca sita en AVDA. CARLOS V,  NUM. 3 – 
LOCAL 1, CAFÉ BAR. 

 * APROBADO. 
 
71º.- Expte.: 137/2013 L.U. (Asto. 173=2013) Quedar enterado de la Sentencia 

desfavorable a los intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo 
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Contencioso Administrativo nº 3 de Sevilla de de fecha 28 de enero de 2015.y  
recaída en el Recurso nº433/13-1. 

 * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
 

72º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ La Malagueña, nº 17, exenta y constituida en régimen de propiedad 
horizontal (Expte: 228/2014) 

 * APROBADO. 
 
73º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ Pagés del Corro, nº 118 y 122, solar 

desocupado, la ejecución de las medidas de seguridad, salubridad y ornato 
propuestas en informe de 9 de octubre de 2014 (Expte: 235/2014 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
74º.- Ordenar a la propiedad de la finca sita en C/ Ortega y Gasset, nº 96, solar 

desocupado y carente de protección, la ejecución de las medidas de seguridad, 
salubridad y ornato propuestas en informe de 9 de enero de 2015 (Expte: 2/2015 
Cons.) 

 * APROBADO. 
 
75º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ Bernardo Guerra, nº 5, protegida (Expte: 96/1983 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
77º.- Desestimar alegaciones y ordenar a la propiedad de la finca sita en Avda. de Jerez, 

nº 5, constituida en comunidad de propietarios y carente de protección, la ejecución 
de las medidas de seguridad, salubridad y ornato propuestas en informe de 17 de 
junio de 2014 (Expte: 139/2014 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
78º.- Imponer al titular de la finca sita en Plaza de Anita, nº 9, la sexta multa coercitiva 

por incumplimiento de las obras ordenadas por acuerdo de Comisión Ejecutiva de 
20 de enero de 2010. (Expte: 177/1989 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
79º.- Ordenar a los técnicos del Servicio de Conservación de la Edificación  y Paisaje 

Urbano, una vez obtenida la oportuna autorización voluntaria de entrada o, en su 
defecto la judicial, la inspección de la finca sita en C/ Beatriz de Suabia, nº 132, a 
fin de poder informar sobre el estado actual de la misma y requerir autorización 
voluntaria de entrada a dicho efecto. (Expte: 251/2013 Cons.) 

 * APROBADO. 
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80º.- Ordenar a la Sección Técnica de Conservación de la Edificación, la inspección de 
la finca sita en C/ Ramón y Cajal, nº 51A, a fin de realizar la correspondiente 
inspección y determinar las medidas de seguridad, salubridad y ornato público 
necesarias y requerir autorización voluntaria de entrada a dicho efecto. (Expte: 
51/2015 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
81º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
C/ Plaza Virgen de los Reyes, nº 1 (Palacio Arzobispal) (Expte.: 55/2015 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
82º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 Expte .: 238/14 C/ Vasco de Gama nº 129, Plta. 2ª, Pta. Dcha. 
  Expte.: 14/15C/ Hermano Pablo nº 15, Plta. 1ª, Pta. Izqda. 
  Expte.: 15/15 C/ Moncayo nº 2, Plta. Baja, Pta. Izqda. 
  Expte.: 24/15 Barda. Ntra. Sr.a de la Oliva nº 75, Plta. 1ª, Pta. A 
  Expte.: 25/15 C/ Lince nº 1, esc. 3, Plta. Dcha. 
 * APROBADO. 

PROYECTOS Y OBRAS 
  
83º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Virtud nº 9 (Expte.: 318/2015). 
 * APROBADO. 
 
84º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Felipe II con C/ Jesús de la Victoria (Expte.: 362/2015). 

 * APROBADO. 
 
 
85º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Porvenir nº 18 (Expte.: 366/2015). 
 * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Atenas nº 9 (Expte.: 33/2015). 
 * APROBADO. 
 
87º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Antonia Díaz nº 7 (Expte.: 115/2015). 
 * APROBADO. 
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88º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 
lugares que a continuación se indican: C/ Plaza Armando Jannone nº 1 -local- 
(Expte.: 129/2015). 

 * APROBADO. 
 
89º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Puente y Pellón nº 13 (Expte.: 
327/2015). 

 * APROBADO. 
  
90º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Cardenal Lluch s/nº (para c/ Cristo de la 
Sed nº 21) (Expte.: 278/2015). 

 * APROBADO. 
  
91º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Nuevo Camino del Caserío del Batán 
Acceso C, Naves E, J y D de Factoría EADS (Expte.: 826/2014). 

 * APROBADO. 
 
92º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Lumbreras nºs 13-15 y C/ Jesús del Gran Poder 
(Expte.: 363/2015). 

 * APROBADO. 
  
93º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Felicidad nº 7 (Expte.: 245/2015). 
 * APROBADO. 
  
94º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Pedro Salinas nº 22 (Expte.: 209/2015). 
 * APROBADO. 
 
  
95º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Santo Rey nº 25 (Expte.: 2027/2014). 
 * APROBADO. 
  
96º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Quejío nº 59 (P. I. Navisa) (Expte.: 
199/2015). 

 * APROBADO. 
 
97º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Diego Martínez Barrio con C/ Manuel Castillo (Expte.: 361/2015). 
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 * APROBADO. 
 
98º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Guadalajara nº 154 (Expte.: 358/2015) y C/ Madre Isabel Moreno nº 6 Acc. C -local- 
(Expte.: 374/2015). 

 * APROBADO. 
 
99º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Luis Montoto nº 73 (Expte.: 377/2015). 

 * APROBADO. 
 
100º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Tercera Bloque 2-A nº 11 (Expte.: 
255/2015). 

 * APROBADO. 
 
101º.- Conceder licencia para el arreglo del acerado ubicado en C/ NUESTRA SEÑORA 

DEL PILAR CON AVDA. REINO UNIDO (Expte.: 367/2015). 
 * APROBADO. 
  
102º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Jardines de la Granja nº 15 (Expte.: 
211/2015). 

 * APROBADO. 
 
103º.- Conceder licencia para el arreglo del acerado ubicado en C/ MAMA MARGARITA 

Nº 38 (Expte.: 368/2015). 
 * APROBADO. 
 
104º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Jardines de la Granja nº 17 (Expte.: 
210/2015). 

 * APROBADO. 
 
105º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Pez Martillo nº 81 (Expte.: 378/2015). 

 * APROBADO. 
 
106º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Juan Ramón Jiménez nº 13 (Expte.: 360/2015). 

 * APROBADO. 
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107º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indican: 
Grupo Los Príncipes IV nº 9 (Expte.: 2152/2014). 

 * APROBADO. 
 
108º.- Conceder a los interesados, licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares 

que a continuación se indican: C/ San Salvador nº 28 (Expte.: 347/2015). 
 * APROBADO. 
  
109º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Arcos nº 19 (Expte.: 364/2015), C/ Coimbra nº 26 (Expte.: 369/2015) y 
Plaza Zurbarán s/nº (Expte.: 370/2015). 

 * APROBADO. 
 
110º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Santo Rey esquina C/ San Bernardo (Expte.: 365/2015) y C/ Júcar 
frente   nº 10 (Expte.: 371/2015). 

 * APROBADO. 
 
111º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. La Prensa nº 28 Nave B, Parcelas 79-
80 (Expte.: 2115/2014). 

 * APROBADO. 
 
112º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Torremolinos s/nº (Expte.: 379/2015). 
 * APROBADO. 
  
113º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
Avda. Juan XXIII nº 4 (Expte.: 386/2015) y C/ Vírgen de los Buenos Libros 
esquina     C/ Santa Vicenta María (Expte.: 387/2015). 

 * APROBADO. 
 
114º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Sanlúcar la Mayor nº 18 (Expte.: 393/2015). 

 * APROBADO. 
  
115º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Nuestra Señora de las Mercedes nº 2 (Expte.: 392/2015). 

 * APROBADO. 
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116º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:    C/ Piropo nº 42 (Expte.: 34/2015). 

 * APROBADO. 
 
117º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:    C/ Piropo nº 36 (Expte.: 35/2015). 

 * APROBADO. 
 
118º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se 
indican:    Plaza Vista Florida nº 16 por C/ Aznalfarache (Expte.: 2133/2014). 

 * APROBADO. 
  
119º.- Tomar conocimiento de la ejecución del Proyecto de Construcción de Vías Ciclistas 

de conexión entre Sevilla y El Aljarafe, en concreto los tramos correspondientes a 
“Puerta Triana” (antiguo puente FCCC), “Estación Cercanías (Camas) y Puente del 
Alamillo (Camas). RFª SE4001/APRO. 5-SE-2463-0.0-0-0-PC., presentado por la 
Agencia de Obra Pública de la Junta de Andalucía (Consejería de Fomento y 
Vivienda) y estando su ejecución encomendada a la entidad AZVI. (Expte.: 7/2014). 

 * APROBADO. 
  
120º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Luis Montoto nº 73 (Expte.: 
375/2015). 

 * APROBADO. 
  
121º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Nuestra Señora de la Salud nº 13 
esquina C/ Giralda (Expte.: 376/2015). 

 * APROBADO. 
 
122º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Mateos Gago nº 9 (local bajo 
derecha) (Expte.: 381/2015). 

 * APROBADO. 
  
123º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Jacinto nº 12 (local bajo 
izquierda) (Expte.: 382/2015). 

 * APROBADO. 
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124º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Baltasar Gracián nº 34 (Expte.: 
372/2015). 

 * APROBADO. 
  
125º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Sor 
Francisca Dorotea, C/ Madreselva y  Ronda Pío XII (Expte.: 345/2015). 

 * APROBADO. 
  
126º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ León XIII nº 78 (Expte.: 394/2015), Barriada Santas Justa y Rufina nº 4 
(Expte.: 395/2015) y Plaza Gomila nº 2 (Expte.: 396/2015). 

 * APROBADO. 
 
127º.- Rectificar los acuerdos de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia, en sesiones 

celebradas los días 8 de agosto de 2012 y el día 26 de noviembre de 2014, en el 
sentido de considerar que el lugar por donde discurre la calicata concecida es  C/ 
PERIODISTA JOSÉ MARÍA REQUENA (MC 3.2) - CALICATA 1-, quedando el 
resto de los acuerdos vigente en todos los sentidos. (Expte.: 1154/2012 -asientos 
1189=2012 y 2074=2014-). 

 * APROBADO. 
  
128º.- Rectificar los acuerdos de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia, en sesiones 

celebradas los días 8 de agosto de 2012 y el día 26 de noviembre de 2014, en el 
sentido de considerar que el lugar por donde discurre la calicata concecida es C/ 
PERIODISTA JOSÉ MARÍA REQUENA (MC 3.2) - CALICATA 2-, quedando el 
resto de los acuerdos vigente en todos los sentidos. (Expte.: 1155/2012 -asientos 
1190=2012 y 2073=2014-). 

 * APROBADO. 
 
129º.- Rectificar los acuerdos de la Comisión Ejecutiva de esta Gerencia, en sesiones 

celebradas los días 8 de agosto de 2012 y el día 26 de noviembre de 2014, en el 
sentido de considerar que el lugar por donde discurre la calicata concecida es  C/ 
PERIODISTA JOSÉ MARÍA REQUENA (MC 3.2) - CALICATA 3-, quedando el 
resto de los acuerdos vigente en todos los sentidos. (Expte.: 1156/2012 -asientos 
1191=2012 y 2072=2014-). 

 * APROBADO. 
  
130º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Playa de Mazagón nº 3 Acc. B (Expte.: 
16/2015). 

 * APROBADO. 
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131º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en 
la licencia para apertura y cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que 
a continuación se indican:    C/ José Arpa s/nº (Expte.: 142/2015). 

 * APROBADO. 
 
132º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Padre Pedro Ayala nº 58 (Expte.: 402/2015). 

 * APROBADO. 
 
133º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Hockey nº 16 (Expte.: 401/2015). 

 * APROBADO. 
 
134º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. República Argentina nº 42 por C/ Vírgen de Fátima (Expte.: 
397/2015). 

 * APROBADO. 
 
135º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ San Juan de Dios y C/ Antonio de Solís (Expte.: 388/2015) y C/ Mayorales nº 1 
(Expte.: 389/2015). 

 * APROBADO. 
 
136º.- Conceder a los interesados, PRÓRROGA de DOS MESES de la vigencia de la 

licencia otorgada en su día para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares 
que a continuación se indican: C/ La Algaba nº 20 (Expte.: 1941/2014). 

 * APROBADO. 
 
  
137º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Imagen nº 3 por Plaza Encarnación (Expte.: 398/2015). 

 * APROBADO. 
  
138º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ José Rodríguez Guerrero nº 6 (Expte.: 399/2015). 

 * APROBADO. 
  
139º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Tenis nº 7 (Expte.: 400/2015). 

 * APROBADO. 
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140º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. San Juan de la Salle nº 22 (Expte.: 403/2015), C/ Santa Fe nº 1 
(Expte.: 404/2015) y Plaza Gomila nº 6 (Expte.: 405/2015). 

 * APROBADO. 
  
141º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Balompié nº 3 (Expte.: 201/2015). 
 * APROBADO. 
 
142º.- Expte.: 1/14 p.s. 13 V.A.  Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 

12 de noviembre de 2014, por el que se le encomendó a la Sección de Ocupación 
de Vía Pública que remitiese a los Distritos Municipales, para su informe, todas las 
solicitudes de instalación de nuevas terrazas de veladores o de modificación de las 
ya existentes que se presentasen. 

 * APROBADO. 
 
143º.- Expte.: 4161/1983 p.s. 3 OVP Declarar extinguida, por fallecimiento de su titular, la 

concesión administrativa del quiosco de prensa sito en calle Mar Mediterráneo nº 1, 
y dar  de baja la misma a todos sus efectos desde 1 de marzo de 2015, sin 
perjuicio de la obligación de abonar las tasas que pudieran adeudarse por la 
ocupación. 

 * APROBADO. 
 
144º.- Expte.: 8/2014 PUB Conceder, salvo el derecho de propiedad y sin peruicio del de 

terceros, la licencia provisional de PUBLICIDAD, para la instalación de 7 unidades 
de carteleras iluminadas y 46 carteleras no iluminadas en Avenida Kansas City 
esquina Carretera Carmona. 

 * APROBADO. 
 

GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 

145º.- 9/2001 EXP Tomo II.5 Aprobar la liquidación de intereses de demora en el pago del 
mayor importe del justiprecio fijado en ejecución de Sentencia de Casación del 
Tribunal Supremo de 15 de octubre de 2013, de terrenos expropiados a Patrimonio 
del Estado en el PERI-GU-2 (Guadaira), hoy API-DBP-02. 

 * APROBADO. 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  

 
PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR 

 
146º.- Dar cuenta y quedar enterada de la sentencia nº 3242/14 de 14 de diciembre de 

2014, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, recaída sobre el recurso 2891/13 mba, cuyo fallo es parcialmente favorable 
a los intereses del demandante. 

 * APROBADO. 
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GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  

 
147º.- EXPTE. 31/14 O.S.: Exigir a la propiedad de la finca sita en C/Pablo de Rojas nº 

22-24, el reintegro del coste de la ejecución subsidiaria de las obras llevadas a 
cabo en el inmueble de referencia, por importe de 30.255,77 €.  

 * APROBADO. 
 
148º.- EXPTE. 1.948/07:  Quedar enterada de la Sentencia desestimatoria dictada por la 

Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucia, recaida en el recurso de apelación núm. 
340/2.013, promovido contra la pronunciada por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. 4, en el procedimiento seguido bajo el núm. 188/2.011, con 
motivo del litigio planteado contra la desestimación presunta efectuada el 18 de 
septiembre de 2.008, de devolución del depósito previo con referencia contable D-
1.264/07, por importe de 84.741,77 euros, constituido como trámite previo a la 
concesión de licencia de nueva planta a ejecutar en la Carretera La Esclusa, s/n., 
P.A. Torrecuellar, al considerar el acto impugnado conforme a Derecho, resolución 
de segunda instancia que confirma la anterior, con imposición a la parte apelante al 
pago de las costas causadas en la apelación. 

 * APROBADO. 
 
149º.- EXPTE. 8214/09: Quedar enterada de la sentencia desestimatoria dictada por el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de Sevilla, recaida en el 
Procedimiento Abreviado nº. 115/2.013, Ngdo. 1º., promovido por Doña Maria 
Dolores Fernández de Cabo, en nombre y representación de la mercantil ARQUIRE 
3+4, S.L., contra resolución desestimatoria del recurso de reposición planteado 
contra la liquidación girada por importe de 6.181,06 euros, con motivo de la licencia 
concedida con fecha 29-08-11, para la rehabilitación a través de reforma general y 
ampliación por colmatación de la finca nº. 13 de la c/. San Julián, con imposición a 
la parte recurrente al pago de las costas. La sentencia es firme ya que contra la 
misma no se puede interponer recurso por razón de la cuantía. 

 * APROBADO. 
 
150º.- EXPTE. 445/09: Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los 

intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 4 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 32/13-2. 

 * APROBADO. 
151º.- EXPTE. 561/11: Quedar enterado de fallo parcialmente desfavorable a los 

intereses de la Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 8 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 192/13. 

 * APROBADO. 
 
152º.- EXPTE. 241/12: Quedar enterado de fallo desfavorable a los intereses de la 

Gerencia de Urbanismo, dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
nº 5 de Sevilla, en el Procedimiento Abreviado nº 128/13. 

 * APROBADO. 
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153º.- Acatar la sentencia, parcialmente desfavorable a los intereses de esta Gerencia de 

Urbanismo, dictada el 3 de febrero de 2015 por el  Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo nº 11 de Sevilla, en el Procedimiento Ordinario nº 439/12, en 
reclamación de diversas cantidades por la ejecución de la obra del contrato del 
“Proyecto de Rehabilitación de Zonas Degradadas MUR-DM-9-18-23, Los Arcos, 
Las Almenas, San Diego”. (EXPTE 287/05 CONT). 

 * APROBADO. 
 
154º.- Aprobar, en ejecución de la sentencia firme dictada el 10 de octubre de 2014 por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 1 de Sevilla, en el Procedimiento 
Ordinario nº 716/11, la liquidación de los intereses legales que a su vez han 
devengado los intereses de demora reconocidos por  el pago tardío de las 
certificaciones ordinarias 1 y 2, 5, 6, 8, 9 y 10 a 13 del contrato de obras de 
Rehabilitación de Zonas Degradadas MUR-DS-5-6-9 (Heliópolis) y el gasto a que 
ambos ascienden. (EXPTE 276/05 CONT). 

 * APROBADO. 
 
155º.- Aprobar, en ejecución de la sentencia que ha adquirido firmeza, tras ser 

parcialmente revocada en apelación, dictada  el 4 de septiembre de 2012   por el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Sevilla, en el  Procedimiento 
Ordinario  nº 555/10 la liquidación provisional de los intereses legales que a su vez 
han devengado los intereses de demora reconocidos por  el pago tardío de la 
revisión de precios  del contrato de obras de Rehabilitación de Zonas Degradadas 
MUR-DS-5-6-9 (Heliópolis), y el gasto de esta cantidad y del resto de los intereses 
reconocidos (EXPTE 276/05 CONT). 

 * APROBADO. 
 
156º.- Aprobar, en ejecución de la sentencia firme dictada el 16 de enero de 2015 por el 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Sevilla, en el  Procedimiento 
Ordinario nº 64/14 la liquidación complementaria de los intereses de demora fijados 
en la misma  devengados por  el pago tardío de las certificaciones 1 a 3, 6, 10 a 12, 
14, 16, 17, 19, 21, 22, 24, 26, 27, 30 a 32, 34, 35, 37, 39, 41, 43 y 45 a 48 del 
contrato de servicios de inspección, mantenimiento, limpieza, reparación, 
reposición e inventario del viario y espacios públicos del municipio de Sevilla, 
sector 1, años 2007-2009, y el gasto a que la misma y la fijada en sentencia 
ascienden. (EXPTE 209/06 CONT). 

 * APROBADO. 
 
157º.- Reconocer la obligación y aprobar el gasto de la suma a que ascienden los 

intereses de demora fijados en la sentencia firme dictada el 20 de noviembre de 
2014 por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de Sevilla, en el  
Procedimiento Ordinario nº 181/2012, por el pago tardío de las certificaciones 2 a 
21 y 36 del contrato de obras del “Proyecto de Rehabilitación de Zonas 
Degradadas MUR-DM-16, Pino Montano, Sector B”. (EXPTE 218/05 CONT). 

 * APROBADO. 
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Urgente 1 Adjudicar el contrato de las obras subsidiarias de demolición, 
complementarias en edificaciones e intervenciones en la vía pública, con 
desmontado de instalaciones, precintos y otros, para el año 2015. (EXPTE 
108/14 CONT.) 

   * APROBADO. 
  
Urgente 2 EXPTE. 167/14 ICIO: Aprobar la cantidad de 0,60 euros como tarifa del 

servicio de sanidad preventiva y desinfección, para el concreto servicio de 
mantenimiento de las instalaciones y condiciones de higiene del módulo 00 
de aseos, contemplado en el Plan General de Restauración citado, que se 
encuentran en la Glorieta de Aníbal González, la cual será efectiva  una vez 
se formalice el nuevo contrato administrativo especial, que se encuentra en 
licitación (Expte. del Servicio de Contratación nº 8/15). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 3 Expte.: 349/2015 (Asto. 409=2015) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial para adecuación de un local sin uso, según proyecto sin visar con 
fecha de entrada en registro 17 de Febrero de 2015, en la finca sita en AVDA. 
MÁLAGA, Num. 16. 

   * APROBADO. 
 

Sevilla, 4 de marzo de 2015. 
 
 
 

 


